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 Finalizamos un año intenso. En la vida institucional de 

nuestra organización, con una importante actividad a lo largo 

de estos meses, coronada en la asamblea anual celebrada en la 

ciudad de San Rafael provincia de Mendoza, que tratamos de 

reflejar en el número anterior de Ámbito.

Intensa además por el año electoral que atravesamos, y los 

efectos que ello conlleva en la toma de decisiones y en la 

gestión cotidiana.

Son tiempos de cambios: seguramente cuando la revista sal-

ga de imprenta el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

habrá integrado a un nuevo funcionariado. Confiamos junto 

a todo el sector registral en la solvencia de la gestión que co-

mienza, aspirando a un dialogo sincero en pos de la defensa y 

fortalecimiento del sistema de registración de automotores.

Nuestro deseo es el de siempre, trabajar todos juntos, in-

tentando definir las mejores herramientas para lograr la 

prestación de un servicio de excelencia.

Les deseo lo mejor en la proximidad de las fiestas y en la nueva 

etapa que iniciamos.

   
    

    A l e j a n d r o  G e r m a n o

EDITORIAL
AMBITO REGISTRAL
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La Asociación en movimiento

 Luego Luego de 34 clases, y 15 jornadas com-
pletas de cursada, el viernes 3 de noviembre 
finalizó un nuevo ciclo académico de la Diplo-
matura en Régimen Jurídico del Automotor, la 
capacitación dictada por la Fundación Centro 
de Estudios Registrales (FUCER) en el marco 
del convenio de colaboración con en el De-
partamento de Posgrado de la Universidad de 

Ciencias Empresariales y Sociales (UCES) y la 
Asociación Argentina de Encargados de Regis-
tro de Propiedad Automotor (AAERPA). 

Participaron de las últimas clases el Ing. Juan Pan 
Peralta y los Dres. María Eugenia Doro Urquiza, 
Luis Gómez García, Mónica Cortés, Alejandro 
Germano y Fabiana Cerruti.
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Algo más sobre Firma Digital

Introducción

El desarrollo de este trabajo, busca brindar un conocimiento simple, fácil, 
amigable y por sobre todo una visión amplia y completa de la Firma Digital; 
es una puerta al mundo de la tecnología digital.  Un vistazo a esta Ley nos 
introducirá de manera eficaz en el tema. 

El 14 de noviembre de 2001, el Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina reunidos en Congreso, sancionaron la Ley 25506 (en adelante “la 
ley de Firma Digital”) incorporando al derecho argentino la Firma Digital.
En su artículo segundo, dicha “Ley de Firma Digital”, es definida como: 

“al resultado de aplicar a un documento digital uan procedimiento ma-
temático que requiere información de exclusivo conocimiento del fir-
mante, encontrándose ésta bajo su absoluto control. La Firma Digital 
debe ser susceptible de verificación por terceras partes, tal que dicha 
verificación simultáneamente permita identificar al firmante y detectar 
cualquier alteración del documento digital posterior a su firma.”

1. Caracteres de la ley de firma digital

Propiedades

La Firma Digital es una solución tecnológica que permite añadir, a do-
cumentos digitales y mensajes de correo electrónico, una huella o marca 
única a través de ciertas operaciones. Esta firma se constituye con dos 
componentes determinados, 30% tecnológica y 70 % normativa jurídica, 
lo cual permite, al receptor del mensaje o documento: 

. Identificar al firmante de forma fehaciente (Autenticación)  

. Asegurar que el contenido no pudo ser modificado luego de la firma sin 
dejar evidencia de la alteración (Integridad) 

. Tener garantías de que la firma se realizó bajo el control absoluto del fir-
mante (Exclusividad)  

. Demostrar el origen de la firma y la integridad del mensaje ante terceros, 
de modo que el firmante no pueda negar o repudiar su existencia o autoría 
(No Repudio) Conforme la Ley 25.506, la Firma Digital cumple las mismas exi-
gencias que la firma manuscrita de los documentos en papel, ya que posee 
las mismas características técnicas de seguridad que una firma en papel, e 
incluso mayores. 

Por  Sandra Gutiérrez    

Registro Seccional Mar del Plata 11 ,  Provincia de Buenos Aires
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¿Para qué sirve?  
 
Facilita el reemplazo de documentación en papel por su equivalente en for-
mato digital. Ahorra costos, simplifica procedimientos y brinda seguridad en el 
intercambio de información. Se utiliza principalmente para firmar documen-
tos PDF y correos electrónicos, pero también permite firmar documentos de 
texto, plantillas, imágenes y virtualmente cualquier tipo de documento. Su 
tecnología está incorporada en transacciones electrónicas, formularios web y 
navegación en páginas seguras.  

¿Cómo funciona?  
 
La tecnología de Firma Digital se sostiene de dos pilares: 

un método que hace imposible la alteración de la firma y 
una infraestructura que permite certificar la identidad del firmante.  

Se aplica al documento un algoritmo matemático que crea una huella digital 
llamada ‘hash’. Este Hash es un número que identifica de forma inequívoca 
el documento. El Hash se encripta usando la llave privada del firmante.

¿Qué no es una Firma Digital? 

 Ahora veamos qué tecnologías no constituyen una firma digital. 

+ Firma digitalizada: Es una firma manuscrita escaneada; en ningún caso 
esta firma garantiza que haya sido producida por su autor, ya que, al tratarse 
de una imagen, esta puede replicarse con facilidad sin necesidad de contar 
con su consentimiento. 

+ Contraseña o password: Sirven como mecanismos de identificación, pero 
en general no cumplen con la propiedad de exclusividad. Por ejemplo, en el 
caso de las tarjetas de débito, el número de PIN es el que permite al usuario 
acceder a su cuenta. El problema se presenta en que ese número de PIN pue-
de ser restablecido por el administrador del sistema del banco, esto elimina la 
posibilidad de satisfacer el requisito de exclusividad exigido en la definición.

Autoridad de Aplicación.

La Autoridad de Aplicación establecida en la Ley N° 25.506 de Firma Digital, 
nos dice que, por el Decreto Nº 50, de fecha 19 de diciembre de 2019, se 
creó, entre otros, la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose, entre sus obje-
tivos el de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que 
establece la infraestructura de Firma Digital estipulada por la Ley N° 25.506. 

Por  Sandra Gutiérrez    

Registro Seccional Mar del Plata 11 ,  Provincia de Buenos Aires
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Ente licenciante: la Infraestructura de Firma Digital de la República Argentina 
(IFDRA), conformada por un conjunto de componentes que interactúan entre 
sí, permitiendo la emisión de certificados digitales para verificar firmas en 
condiciones seguras, tanto desde el punto de vista técnico como legal. La 
Subsecretaría de Innovación Administrativa actúa como Ente Licenciante 
otorgando, denegando o revocando las licencias de los certificadores licen-
ciados y supervisando su accionar. 

Los certificadores licenciados son entidades públicas o privadas que se en-
cuentran habilitados por el Ente Licenciante para emitir certificados digitales, 
en el marco de la Ley 25.506 de Firma Digital.

2. Clave Asimétrica
 
La Clave Asimétrica es un método de criptografía o codificación, en el que 
se generan dos números de gran longitud (usualmente más de 200 cifras) 
mediante una fórmula matemática compleja. Estos números, llamados “cla-
ves”, son distintos, pero están relacionados de modo tal que lo que se cifra o 
encriptado con una clave sólo puede descifrarse con la otra. 

A este par de claves se los conoce como Clave Pública y Clave Privada. 
La Clave Pública se distribuye y la Clave Privada la conserva el propietario, 
protegida por una o varias contraseñas que sólo él conoce. El par de claves 
funciona siempre en conjunto: no es posible cifrar y descifrar un documen-
to con una misma clave. 

Cuando se aplica la clave privada sobre un documento digital en su totalidad, 
este queda cifrado o encriptado. Es decir, se vuelve ilegible para cualquiera 
que no posea la Clave Pública con que descifrarlo. En Firma Digital, ya que no 
se busca encriptar el mensaje sino darle una marca de autenticación, la clave 
asimétrica se utiliza de forma indirecta, no sobre el documento, sino sobre 
un resumen del mismo, denominado Hash.  

Hash
 
El Hash (también conocido como digesto o huella digital), es un resumen úni-
co que identifica a un documento digital. Se puede aplicar a cualquier tipo de 
documento, incluso a una cadena de texto. Se obtiene al aplicar una fórmula 
matemática llamada “función unidireccional de resumen”, o “función Hash”. 

. Es un resumen porque, sin importar el tamaño del documento, la función 
devuelve un hash de la misma longitud.

. Es unidireccional porque no es posible convertir el hash nuevamente en el 
documento original, ni conocer el contenido del documento a partir del Hash. 

. Al ser una función matemática, aplicarla sobre un mismo documento o 
mensaje, devuelve siempre el mismo Hash. 

. Es estadísticamente imposible encontrar dos documentos distintos que 
posean el mismo Hash. 

. Dos documentos pueden parecer a simple vista idénticos, pero poseer 
distinto Hash. Aunque parezcan idénticos, si el hash difiere, no pueden con-
siderarse el mismo documento digital. 
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3. Autenticación

Cualquier receptor del documento que posea la Clave Pública puede auten-
ticarlo. Para ello solo debe:

+ 1. Calcular el Hash del documento,

+ 2. Descifrar el hash contenido en la Firma Digital, y

+ 3. Compararlos. Sí el Hash coincide, el receptor puede confirmar dos cosas: 

. El contenido del documento no fue alterado luego de la firma, 

. la Clave Privada con que se firmó coincide con la Clave Pública. 

 

Githud.com/Carlos llano/firmadigital

4. Diferencia entre Firma Electrónica y Firma Digital.

La ley define a la Firma Electrónica como “al conjunto de datos electrónicos 
integrados, ligados o asociados de manera lógica a otros datos electrónicos, 
utilizado por el signatario como su medio de identificación, que carezca de 
alguno de los requisitos legales para ser considerada Firma Digital”. Enton-
ces, para poder ser considerada Firma Electrónica, el procedimiento debe, 
al menos, poseer las propiedades de Autenticación e Integridad y, por ende, 
No Repudio. 

La diferencia entre una Firma Digital y una Firma Electrónica es que la prime-
ra se realiza con un Certificado Válido. Los ejemplos más comunes de Firma 
Electrónica son:

. Las firmas realizadas con certificados que no fueron emitidos por un 
Certificador Licenciado, incluyendo certificados emitidos por autoridad 
certificante extranjera (salvo las que cumplan los requisitos del art. 16 ley 
25.506), o certificados emitidos por un ente nacional, privado o público 
sin licencia, o certificados generados por el propio firmante mediante algu-
na aplicación informática. 
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. La firma realizada con certificado válido (emitido por un Certificador Licen-
ciado) pero expirado o revocado antes de firmar.

. Las firmas de documentos generados mediante las plataformas de Trámites 
a Distancia (TAD) y GDE, salvo los casos en que, al firmar, se haya utilizado un 
Token o Firma Remota. Conforme la ley, la Firma Electrónica tiene valor legal, 
pero no tiene el mismo valor de prueba que la Firma Digital. Si alguien niega 
o desconoce una Firma Digital, esa persona tiene que probar que la firma es 
falsa. En cambio, si alguien niega o desconoce una Firma Electrónica, es la 
otra parte quién debe que probar que la firma es auténtica. Si la Firma Digital 
es comparable a la Firma Certificada en papel, la Firma Electrónica lo es a la 
Firma Simple. Cuando una norma u organismo exija Firma Digital, no es sufi-
ciente la Firma Electrónica.

Tanto la Firma Electrónica como la Firma Digital, tienen Validez Jurídica. La 
Firma Electrónica NO reemplaza a la Firma ológrafa (manuscrita) ya que no 
cumple con las propiedades necesarias como si lo hace la Firma Digital, ade-
más del Valor Probatorio que tiene esta última. 

Argontech.com.ar

5. Firma Digital Remota – Firma Digital con Token

Esto requiere un dispositivo físico, Token, donde se almacena el certificado. 
Puede verificar los requisitos para obtener un Certificado de Firma Digital 
Token, y dirigirse ante cualquier Autoridad de Registro de la Administración 
Pública, o consultar con alguno de los Certificadores Licenciados. Dicho dis-
positivo Token debe cumplir con los requerimientos de ONTI, debo utilizar 
una PC. 

Firma Digital Cloud: Permite firmar a través de una plataforma online. Se ob-
tiene en presencia Oficial de Registro. Para Firma Digital remota debo tener 
un celular; solo firma archivos pdf. Puede consultar características, requisitos 
y forma de obtenerla en la Plataforma de Firma Digital Remota (PFDR). 
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6. Estructura Firma Digital. Aspectos técnicos y normativos

 

Argentina.gob.ar

“La SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, entre sus objetivos y responsabi-
lidades, se destacan los de diseñar, coordinar e implementar la incorporación y 
mejoramiento de los procesos, tecnologías, infraestructura informática y siste-
mas y tecnologías de gestión de la Administración Pública Nacional; Intervenir 
en el desarrollo de sistemas tecnológicos con alcance transversal, o comunes 
a los organismos y Entes de la Administración Pública Nacional centralizada y 
descentralizada; entender las nuevas tecnologías” (Resolución 14/2022 Argen-
tina. gob.ar). 

Los Certificadores Licenciados son todas las personas de existencia ideal, re-
gistro público de contratos u organismos públicos que expiden certificados, 
prestan otros servicios en relación con la firma digital y cuentan con una li-
cencia para ello, otorgada por el Ente Licenciante.

Las Autoridades de Registro son entidades públicas o privadas que se en-
cuentran habilitados por el Ente Licenciante/Autoridad Certificante para 
emitir certificados digitales, en el marco de la normativa vigente.

AC- ONTI: Autoridad de Certificación de la Oficina Nacional de Tecnologías 
de Información. 

AC –PFDR: Plataforma de Firma Digital Remota.

7. Firma Digital DNRPA, puesta en vigencia

“Que por la Disposición Numero: DI-2019-15PN-DNRPA ACP H M.J. puso en mar-
cha el convenio que se otorgó a la DNRPA el carácter de Autoridad de registro.

“Que de ese contexto se ha suscripto el CONVENIO DE COLABORACIÓN EN-
TRE EL MINISTERIO DEJUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN del 18 de diciembre de 2018, con el fin 
de que los funcionarios a cargo de esas unidades desconcentradas del Esta-
do nacional, en su carácter de Oficiales de Registro de Firma Digital Remota, 
procedan a dotar a la población de esa herramienta de autenticación. Qué, a 
ese efecto, la Autoridad Certificante de la Secretaría de Modernización Admi-
nistrativa que utiliza la “Plataforma de Firma Digital Remota”, en el marco de 
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la infraestructura de Firma Digital establecida por la Ley N° 25.506, delegó 
en la Dirección de Registros Seccionales de este organismo el carácter de 
Autoridad de Registro. La autoridad de aplicación de la Infraestructura de 
Firma Digital antes mencionada es la Secretaria de Innovación Pública, 
siendo dicho organismo y la Subsecretaria de Innovación Administrativa, 
quienes entienden en las funciones de Ente Licenciante, otorgando, dene-
gando o revocando las licencias de los certificadores 

Que por cada Registro Seccional del país serán designados DOS (2) Oficia-
les de Registro, quienes serán los encargados de decepcionar las solicitu-
des de certificados y validar la identidad y titularidad de la clave pública 
de los solicitantes o suscriptores de certificados que se presenten ante 
tales sedes.”

Gracias al arduo trabajo de la DNRPA, después de estos años de pandemia 
donde el otorgamiento de Firma Digital estuvo suspendido (solo habilita-
do para personal salud en los Registros Seccionales), salió la Disposición 
DI-2022-242-APN-DNRNPACP#MJ la cual resultó pertinente al rehabilitar 
en forma paulatina el otorgamiento de Firma Digital suspendido, sin que 
ello afecté la normal prestación del servicio público registral a cargo de 
este Registro Nacional de la Propiedad del Automotor. Se han habilitado 
hasta TRES (3) turnos diarios para el otorgamiento de Firma Digital en la 
sede de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor, que-
dando excluidos los registros de Motovehículos. Desde la habilitación en 
los mismos, las consultas han sido a diario por parte de los interesados y 
ya se están otorgando nuevamente con los turnos respectivos, sin presen-
tar inconveniente alguno en los mismos.  

8. Revocación del certificado, importancia

La Disposición 16/2020 recuerda el procedimiento para revocar el certi-
ficado de Firma Digital Remota. Recordamos que el certificado tiene un 
plazo vencimiento. Revocar un certificado es anular su validez antes de 
la fecha de caducidad que consta en el mismo. La revocación puede ser 
solicitada en cualquier momento, y en especial, cuando el titular crea que 
sus claves privadas son conocidas por otros, por no utilizarlo más, falle-
cimiento etc.  El titular del certificado al revocar debe estar presente y 
exhibir su DNI en original. El Oficial de Registro deberá tomarle los datos 
biométricos al suscriptor con el objetivo de validar su identidad. Si, luego 
de que se le haya revocado su certificado, el suscriptor solicita el otorga-
miento de un nuevo certificado, deberá realizar una nueva toma de datos 
biométricos antes de otorgarle un nuevo certificado. Los autorizados a 
solicitar la revocación del certificado Firma Digital son:

El suscriptor del Certificado de Firma Digital.

Aquellas personas habilitadas por el suscriptor del certificado a tal fin, 
previa acreditación fehaciente de tal autorización.

La AC /PFDR o alguna de sus ARS.

El Ente Licenciante.

La autoridad judicial competente.

La Autoridad de Aplicación.
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9. Beneficios de la firma digital

Aportan un gran número de beneficios. A continuación, algunos de ellos:

1. Es altamente segura

2. Acelera los procesos

3. Ofrece versatilidad. Con el uso de la tecnología de Firma Digital se 
acaban las molestas tareas manuales, ofreciendo comodidad. Como los 
procesos son móviles, es mucho más fácil realizar transacciones desde 
cualquier lugar.

4. Ahorra dinero

5. Ahorra tiempo. Con la Firma Digital, todo está a un clic de distancia. 
Donde sea que se encuentren será posible concretar los acuerdos en me-
nos tiempo que de forma manual. 

6. Se puede firmar desde cualquier lugar. Las firmas digitales se pueden 
hacer desde varias aplicaciones.

7. Validez jurídica. Si.  Es decir, cualquier acuerdo o contrato firmado con 
Firma Digital será válido.

8. Aumenta la competitividad. Es una excelente herramienta que facilita 
los procesos legales.

9. Procesos de firma más rápidos. Con esta tecnología puedes firmar va-
rios documentos.

10. Mayor eficiencia en los procesos.

10. Firma Digital y acuerdos, Mercosur

La pregunta seria, ¿podemos firmar un documento y que tenga validez 
en otros países? Si hay acuerdos firmados y el sistema está preparado 
la validar la misma: sí. Argentina firmo Acuerdo Mercosur entre Brasil, 
Paraguay, Uruguay, CMC/DEC/. N 11/19, reconocimiento mutuo de cer-
tificación Firma Digital. 

Por ahora se logró en Uruguay: en agosto de 2021, entró en vigencia el 
“Acuerdo de reconocimiento mutuo de certificados de Firma Digital del 
Mercosur” entre Uruguay y Argentina, que facilita el uso de Firma Digital 
en el intercambio de documentos electrónicos entre personas y organiza-
ciones de dichos países.  

Para tener la misma validez jurídica y probatoria que las firmas ológrafas, 
las firmas digitales necesitan ser certificadas. Este acuerdo reconoce la 
eficacia jurídica de los certificados emitidos en Argentina y Uruguay con la 
intención de reducir trámites, costos y tiempos en las transacciones entre 
los países y de fomentar la productividad y competitividad empresarial.

También en este año, Brasil y Argentina, autoridades de ambos paí-
ses firmaron un Memorándum que tiene como objeto establecer las 
acciones y actividades operativas orientadas a la implementación del 
Acuerdo de Certificados de Firma Digital del Mercosur, suscripto el 
5 de diciembre de 2019. El mismo facilitará el intercambio de docu-
mentos y transacciones electrónicas entre ambos países y permitirá la 
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adhesión de naciones asociadas. Además, es el primer documento 
firmado digitalmente convirtiéndose en un hito relevante para la re-
gión. Importancia en el mundo, confiabilidad, acercamiento seguridad 
y confianza 
 

11. Sello de Competencia  
 
 
Las Autoridades Certificantes, Públicas y Privadas, otorgan “Certificados 
personas humanas”; el Sello de Competencia, es una herramienta que vie-
ne a complementar este esquema de “persona humana”, pudiendo incluir 
la profesión, o rol que desempeña en empresas, sociedades, etc. Desta-
quemos que el Certificado de Firma Digital es único, no cambia, solo se 
adosa al mismo el Sello de Competencia.  Las autoridades Certificantes 
privadas ya están en condiciones de darlo.  

Existen hoy grandes proyectos para este Sello: en salud (recetas, remitidas 
directamente a las farmacias), en concesionarias automotor 0 km (remi-
tiendo toda la documentación al registro firmada digitalmente).

El Sello de Competencia garantiza seguridad, integridad y transparencia 
en sus actos digitales. 
 
CERTIFICADO FIRMA DIGITAL              SELLO COMPETENCIA
(IDENTIFICA A LA PERSONA)                        ( CALIDAD EN LA QUE FIRMO)

CONCLUSIONES

La Firma Digital es, a mi entender, un requerimiento de los tiempos que 
corren y, también, un requerimiento de esta globalización que se viene 
dando en el mundo, desde hace ya mucho tiempo, por lo cual la consi-
dero necesaria. Con el avance de las nuevas tecnologías, la introducción 
del formato digital transformó la vida de las personas, por lo que la Firma 
Digital se vuelve un tema ineludible.

Como hemos observado, se ha avanzado a paso constante con la moder-
nización en los registros, brindando mayores servicios al usuario y buscan-
do los caminos para agilizar los procesos hacia ello.

Se hace imperativo acompañar la modernización con la seguridad jurídica, 
con el fin de que los beneficios del desarrollo de la tecnología sean ma-
yores, teniendo como prioridad la protección del principio de legalidad. 

Vemos un futuro donde el uso de la tecnología es inevitable, por lo cual, 
el reconocimiento a la firma digital, no solo agiliza mucho de los procesos, 
permitiendo continuar trabajando, en forma constante, para que su uso 
tenga un mayor conocimiento por parte de las personas. 
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La Firma Digital tiene por fin identificar, asegurar o autentificar la identi-
dad de un autor o remitente, o como una prueba del consentimiento, de 
verificación de la integridad y aprobación de la información contenida en 
un documento o similar, teniendo carácter legal. Tengamos en cuenta 
que, la Firma Digital, posee un plus por sobre la Firma Electrónica y es 
por eso que es la Firma Digital, que reemplazará a la Electrónica, al ase-
gurar la indubitable autoría de quien firma y la integridad del documen-
to, en los términos del artículo 288 del nuevo Código Civil y Comercial. 
Tiene la misma validez que la firma ológrafa. 

También es de real importancia continuar con los acuerdos entre países. 
El acuerdo de reconocimiento mutuo de firmas digitales en el ámbito del 
MERCOSUR posibilitara   el intercambio de documentos electrónicos en-
tre gobiernos, empresas y ciudadanos de los países. 
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Noticias del Ámbito Registral
Primera inscripción realizada en forma virtual

 

Con el dictado de la Disposición 366/23, quedó 
habilitada la posibilidad de la inscripción inicial 
de vehículos okm. en forma virtual. Dicho proce-
dimiento estará disponible al principio en diez 
registros seccionales del área metropolitana 
Buenos Aires (AMBA).

El nuevo trámite digital posibilita al usuario la pre-
sentación, pago y gestión del trámite de inscripción 
inicial de automotores de manera remota sin la ne-
cesidad de que concurra a la oficina registral. 

El ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Na-
ción, Martin Soria, y la directora Nacional de Registros 
Nacionales de la Propiedad del Automotor (DNRPA), 
María Eugenia Doro Urquiza, fueron los encargados de 
poner en funcionamiento la nueva etapa del proyecto 
DNRPA DIGITAL que permitirá a los usuarios realizar la 
inscripción inicial y la registración de automotores de 
forma íntegramente online.

El proyecto desarrollado por los equipos informá-
ticos del Ministerio, DNRPA y la Subsecretaría de 
Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete po-
sibilita la presentación, pago y gestión de dichos 
trámites y contribuye a una comunicación flui-
da entre el peticionante del trámite y el Registro 
Seccional de competencia, así como también a la 
transparencia y trazabilidad en los procesos.

Asimismo, la digitalización permite que los usua-
rios gestionen integralmente el trámite a través de 
una plataforma web y simplifica la presentación 
de los documentos requeridos por la normativa 
vigente (DNI, constancia de CUIL, verificación po-
licial, copias de facturas, entre otros).

Las actuales condiciones de comercialización de 
vehículos a través de Concesionarios Oficiales y 
siempre que vendedor y comprador cuenten con 
firma digital en los términos de la Ley N° 25.506, 
posibilita que la inscripción inicial de dominio se 
realice de manera enteramente digital, ello en 
virtud de las posibilidades de carga y remisión de 
datos a través de sistemas informáticos dispues-
tos por la DNRPA, así como el pago de los arance-
les y tributos por los medios de pago electrónicos 
habilitados al efecto.

Fuente: MJyDH

Fotos gentileza de Maxi Spinelli - DNRPA
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Aportes para la registración de dona-
ciones solidarias ante el Registro de la 
Propiedad del Automotor

En el presente trabajo intentaremos exponer una propuesta de trabajo para 
la registración de las donaciones solidarias en el ámbito del Registro de la 
Propiedad del Automotor, ello tras advertir que -así como sucede en la ma-
yoría de los registros patrimoniales- en áreas de las oficinas registrales del 
automotor no existe norma técnico registral que encause la toma de razón de 
este tipo de negocios jurídicos. 

Para hacerlo comenzaremos con una breve exposición acerca del régimen 
registral del automotor y del funcionamiento del Registro de la Propiedad del 
Automotor, luego haremos una breve consideración sobre la naturaleza y ca-
racteres centrales de las donaciones solidarias, y finalmente consignaremos 
nuestra propuesta de registración de las mismas, aconsejando la emisión de 
la norma técnica registral que posibilite su inscripción.
 
I. Acerca del régimen registral del automotor

El Decreto 6582/58 consagra el Régimen Jurídico del Automotor (RJA), ex-
presando en su artículo 1° que: “La transmisión del dominio de los automoto-
res deberá formalizarse por instrumento público o privado y solo producirá 
efectos entre las partes y con relación a terceros desde la fecha de su inscrip-
ción en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor”, de tal manera 
que la registración de derechos reales – sean principales o accesorios,  sobre 
cosa propia o ajena-  que se practica ante estas oficinas recibe el carácter de 
constitutiva de tales derechos. 

En consonancia con esta norma, el Código unificado endilga el carácter de 
“modo” a la inscripción registral de derechos reales que se ejerzan por la po-
sesión y recaigan sobre cosa registrable (art. 1892).  

Efectivamente, de acuerdo con el sistema vigente en nuestro país, para la 
constitución y/o transmisión derivada y por acto entre vivos, de derechos 
reales que se ejercen por la posesión, resulta indispensable la confluencia de 
título y modo suficiente, previendo la norma que para el caso en que las nor-
mas así lo prevean expresamente la inscripción registral es modo suficiente 
para transmitir o constituir derechos reales sobre cosas registrables.  

Por lo demás, a partir de la previsión del artículo 1893 CCCN, la registración en el 
ámbito del Registro Automotor cumple la función de publicidad suficiente a los 
fines de la oponibilidad respecto de los terceros interesados y de buena fe.  

Además del Código de fondo y del Decreto 6582/58 que establece el Régimen Ju-
rídico del Automotor (RJA, en adelante), resultan de aplicación las disposiciones 
del Decreto 335/88, reglamentario del RJA, y las demás normas administrativas 
y de procedimiento relativas a los trámites registrales y a la organización y fun-
cionamiento de los Registros Seccionales que dicta la Dirección Nacional de los 

P o r  A l e j a n d r a  G a l a t r o

R e g i s t r o  S e c c i o n a l  T i g r e  N r o .  2 ,  P r o v i n c i a  d e  B u e n o s  A i r e s
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Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
dependiente del Ministerio de Justicia de la Nación, creada precisamente como 
órgano de aplicación del régimen y de control de su funcionamiento, y que tie-
ne asignada la superintendencia de la actividad de los Registros Seccionales 
que son oficinas desconcentradas donde se produce la calificación y registra-
ción de derechos, medidas judiciales y otros que recaigan sobre automotores.

La principal norma técnico registral del automotor es el Digesto de Normas 
Técnico Registrales (DNTRA, en adelante), cuya última versión es del año 
2022, aprobada por Disposición DN N° 138/22 y que fuera parcialmente mo-
dificada por Disposición N° 168/2023. 

Si bien el Digesto actual, producido a partir del trabajo de las actuales autori-
dades de la Dirección Nacional del Automotor procedió a suprimir de la versión 
anterior todo dispositivo que ya no tuviera aplicación, incorporó otros que se 
encontraban diseminados por diversas Resoluciones y Disposiciones, reguló 
con mayor detalle cuestiones que habían sido objeto de consultas reiteradas 
de los Encargados de Registro y de los Mandatarios del automotor, y aplicó una 
necesaria mirada de género a la redacción de sus cláusulas;  todavía adolece 
de ciertas insuficiencias que no permiten a los Seccionales brindar un curso de 
acción unificado y reglado para la registración de los nuevos derechos reales 
que pueden recaer sobre automotores (vg. tiempo compartido, anticresis), y 
de otras situaciones jurídicas con vocación registral, que si bien no configuran 
derechos nuevos, aún no han recibido tratamiento, nos referimos, por ejem-
plo, a la adquisición del dominio a partir de una donación solidaria.

II. Breve consideración acerca de las donaciones conjuntas o solidarias

El artículo 1547 del Código Civil y Comercial de la Nación (en adelante CCCN), 
titulado “oferta conjunta”, estipula que: “si la donación es hecha a varias per-
sonas solidariamente, la aceptación de uno o algunos de los donatarios se 
aplica a la donación entera”.  Agrega la norma que “si la aceptación de unos 
se hace imposible por su muerte, o por revocación del donante respecto de 
ellos, la donación entera se debe aplicar a los que la aceptaron”. 

Como vemos, la previsión del Código unificado resulta similar a la que traía el 
Código velezano en el artículo 1794 al regular las donaciones hechas a varias 
personas solidariamente, de modo que las donaciones con donatario plural 
no constituyen una consagración novedosa del Código. 

Pese entonces a su existencia de larga data, ellas no son objeto de utilización 
general, no son de uso frecuente en la práctica. Así lo reconocen entre otros 
autores, Etchegaray (2017), y diversas normas técnico registrales, entre ellas, 
la Disposición Técnica Registral N° 20/2020 del Registro de la Propiedad In-
mueble de la Provincia del Chaco. 

En general esta circunstancia de poca utilización de este tipo de donaciones 
resulta llamativa ya que ellas suponen una gran utilidad práctica al aportar    
una solución jurídica eficaz para aceptar ofertas de donación con posteriori-
dad a la muerte del donante. 

Efectivamente, aceptada por uno de los donatarios, ya no existe posibilidad 
de que el donante revoque la donación, puesto que habiendo aceptado 
aunque sea uno solo de los donatarios, queda perfeccionada la transmisión 
en cabeza del aceptante, dejando la expectativa de aceptación para los 
restantes, que se incorporarán al todo por efecto de la solidaridad (Lamber, 
2013).  Correlativamente, el donante pierde totalmente el dominio de lo 
donado desde la aceptación por el primer donatario. 
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En adición, la aceptación producida por el primer aceptante no impide que el 
donante ejerza su facultad de revocar las donaciones no aceptadas, aunque 
no pueda recuperar ninguna porción de la cosa.  La solidaridad implicada en 
la donación genera el acrecentamiento del derecho del primer aceptante. Lo 
mismo sucede con el fallecimiento del donatario que no aceptó, su deceso 
beneficia al o a los donatarios aceptantes.

III. Propuesta de tratamiento registral de las donaciones solidarias ante el 
Registro de la Propiedad Automotor

Como expresamos al principio del trabajo, no existe una norma en el DNTRA 
específicamente aplicable a la inscripción de estas donaciones, de allí nues-
tro interés en realizar un aporte a su futura redacción. 
Como punto de partida debemos establecer las pautas principales a tener en 
cuenta al momento de inscribir la transmisión del dominio por aceptación de 
una donación solidaria.  Ellas son:

1. Que el titular registral donante pierde íntegramente el dominio, aunque no 
acepten todos los donatarios;

2. Que el primer aceptante resultará titular de la totalidad del bien, quedando 
abierta la posibilidad de ir incorporando a la titularidad a los restantes codo-
natarios aceptantes sucesivos:

3. Que transcurrido el plazo por el cual los donatarios restantes puedan aceptar 
la donación, o producida la muerte de estos sin aceptar, o mediando revoca-
ción del donante respecto de los mismos, o desistida la aceptación por parte 
de alguno de ellos, el dominio quedará en cabeza del o de los donatario/s 
que han aceptado y de acuerdo al porcentaje de titularidad que se determine 
cuando se establezca el   número definitivo de aceptantes.

De esta manera, es necesario arribar a una forma de registración suficien-
temente flexible que refleje de manera adecuada todas las etapas por las 
que puede atravesar este tipo de inscripciones, y los cambios que pueden 
acontecer en la titularidad y su porcentaje desde la primera aceptación.  

También resulta necesario prever el tratamiento registral que se otorgará a 
las medidas cautelares y otras judiciales y/o administrativas cuya anotación 
se requiera respecto de los donatarios que hayan aceptado mientras se en-
cuentre pendiente la aceptación de otros. 

Si bien conocemos que en doctrina existen diversas miradas sobre la cuestión, 
ya que una parte de los autores proponen otorgar el tratamiento registral de 
anotaciones preventivas, otros estiman prudente dar el trato de transferen-
cias con cláusulas de estipulación a favor de terceros, o incluso de dominios 
revocables, nosotros creemos conveniente y por ello proponemos establecer 
un régimen diferente, nuevo, específicamente aplicable. 

III.1. Procedimiento ante el Registro

En primer lugar, pensamos que la rogatoria debe efectuarse a partir de la pre-
sentación de ST 08 como minuta, ya que la misma debería ser acompañada 
del testimonio de la escritura de donación y la correspondiente aceptación. 

Admitido el trámite, luego de la identificación del presentante, el pago de los 
aranceles y la satisfacción de las obligaciones tributarias, el trámite ingresará 
al proceso de calificación. 
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En nuestro criterio, el Registrador se encuentra habilitado para calificar:

1. La legalidad del testimonio de la escritura en lo tocante con sus formalida-
des extrínsecas, específicamente controlará el cumplimiento de los requisi-
tos del artículo 305 CCCN.

2. Luego, y por imposición de la naturaleza constitutiva de la inscripción re-
gistral del automotor, que le otorga al registrador facultades más amplias de 
análisis, debe evaluar si efectivamente se trata de una donación de las regu-
ladas por el artículo 1547 CCCN.  Si bien reconocemos que no existe unidad 
de opinión en la doctrina acerca de las facultades calificadoras de los regis-
tradores, debemos recordar que -al menos-  los artículos 8° y 9° inciso a) de 
la Ley 17.801, imponen al registrador la realización de un elemental examen 
intrínseco al sólo efecto del eventual rechazo de los documentos viciados de 
nulidad absoluta y manifiesta. 

Moisset de Espanés (1977) señala que la calificación sobre las formas extrín-
secas refiere al acto instrumental, a los requisitos propios del instrumento 
público de que se trate, como ser la competencia territorial del oficial pú-
blico, su idoneidad con relación al acto, la existencia de las firmas del oficial 
público y de los otorgantes. Pero, agrega el autor, no termina ahí el estudio 
que el registrador debe efectuar, sino que debe indagar también aspectos 
vinculados con el contenido del acto, porque así se lo impone la ley, por 
ejemplo, el análisis de la legitimación para disponer, por parte del otorgante 
del documento, no debiendo admitirse aquellos actos en que no se cumpla 
con el requisito del tracto sucesivo (con la sola excepción de las hipótesis 
del tracto abreviado previsto en el  artículo 16 de la Ley 17.801).

3. Tanto la identificación como el juicio de capacidad de los otorgantes queda 
a cargo del Notario, por lo que el Registro debe evitar todo pronunciamiento 
al respecto.  Sí el Registro se encuentra habilitado para comprobar la exis-
tencia de asentimiento conyugal en caso de ser necesario y la ausencia de 
anotaciones personales que afecten la capacidad de disposición del donante 
evaluada a la fecha del ingreso del trámite al Seccional, salvo retroprioridad 
reservada mediante certificado dominial.

4. De igual manera el Registro calificará el cumplimiento del tracto, la inexis-
tencia de medidas cautelares, embargos y otras que pese directamente sobre 
el vehículo y obstaculicen su enajenación.  También comprobará la inexistencia 
de prendas o la asunción de ellas por parte del aceptante de la donación y la 
notificación al acreedor prendario.

Superada favorablemente la etapa de calificación, debe tomarse razón del 
traspaso de la titularidad del automotor en su totalidad en cabeza de o los 
aceptantes según los porcentajes que indique el título o en proporción a la 
cantidad de aceptantes que rueguen la inscripción de la transmisión domi-
nial, con la anotación en el asiento y en el título de que se trata de un dominio 
que si bien no es un dominio revocable la fijación de su titularidad aún se en-
cuentra en proceso de estipulación definitiva. Así, se propone tomar un curso 
de acción similar al establecido en la Disposición Técnico Registral 59/18 del 
Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Salta, cuyo artículo 6° 
dispone que el Registro dejará constancia en el asiento que se trata de una 
donación solidaria a favor de otros citando el nombre y D.N.I. de cada uno de 
ellos. A medida que ingresen las aceptaciones se modificará la titularidad en 
el dominio adecuando las proporciones de cada uno. 

El trámite debe expedir título con la asignación de los porcentajes que co-
rresponde a cada uno de los cotitulares, y la cantidad de cédulas verdes que 
se hayan solicitado al iniciar el trámite.
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En etapas sucesivas, a medida que se vaya rogando la inscripción de nue-
vas aceptaciones, creemos que cada una de ellas deberá instrumentarse 
con la presentación de nuevas STs 08 como minutas junto con la escritura 
de aceptación pertinente.  Aquí planteamos una diferencia sustancial con 
la rogatoria de la inscripción de las aceptaciones de estipulaciones a favor 
de terceros que se practican por ST 02. 

Nosotros creemos prudente realizarlo con el agregado de ST 08 en razón 
de que el procedimiento concluye con la modificación de los porcentajes 
de titularidades, resultado que no se genera en la aceptación de las esti-
pulaciones a favor de terceros.   

Estas nuevas aceptaciones con las consecuentes modificaciones de titulari-
dad deben asentarse en el Legajo, practicándose los asientos pertinentes, y 
hacerse constar asimismo en los títulos, siempre con la debida nota que re-
cuerde que aún pueden producirse nuevas modificaciones a la titularidad, 
si restara aceptación por parte del algún codonatario.

Cabe consignar que, en razón de la modernización impresa a las oficinas regis-
trales del automotor, cada uno de estos trámites expedirá nuevo título digital. 

Asiste derecho también al codonatario aceptante de, producido el falle-
cimiento de otro de los donatarios o el desistimiento de la aceptación, o 
la revocación de la donación a su respecto, de solicitar la toma de razón 
de estas circunstancias para otorgar certidumbre definitiva a su dominio 
de manera previa. Esta circunstancia debería ser rogada por ST TP o 02, y 
asentarse en el legajo y en el título.  

En caso de silencio del codonatario en aceptar o rechazar la oferta de 
donación realizada, la certidumbre y el perfeccionamiento del derecho 
en cabeza de los donatarios aceptantes se produce por el transcurso del 
plazo de prescripción de la acción, de pleno derecho, quedando también 
fijado el porcentaje de titularidad en ese momento.  Sería recomendable 
que el Registro dejara constancia de esta circunstancia en un asiento a 
practicarse en la hoja de registro que encabeza el Legajo B. 

Finalmente, en relación con la anotación de medidas cautelares cuya 
traba se ordene mientras queden donatarios sin aceptar sería prudente 
que el Registro tomara razón de las mismas pero informe al juzgado 
interviniente acerca de la situación del dominio y la eventualidad de 
modificaciones en sus titularidades.

Cabe consignar que los codonatarios que soliciten la inscripción registral 
de su dominio son dueños perfectos si esa calidad surge del título de la 
donación, y que conservan todas las facultades de uso, goce y disposición.  
De allí que sus sucesores singulares o universales recibirán sus dominios 
sujetos a las contingencias que provengan de las aceptaciones pendientes 
de registración en razón de lo estipulado por el artículo 399 CCCN.
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2023: un balance tecnológico y algo más 
P o r  S i l v i a  T o s c a n o

 Siendo el presente artículo el último de este año, creo conveniente eva-
luar los avances tecnológicos y hacer un balance del 2023 que contemple 
estos aspectos.

Transcurría el segundo mes y nos vimos sorprendidos por la irrupción del Chat 
GPT, aplicación que logró en dos meses alcanzar los 10 millones de usuarios 
superando a la hasta entonces puntera en el ranking Tik Tok.

En forma explosiva, asistimos a un gran debate sobre las luces y sombras 
de esta muestra de Inteligencia Artificial Generativa, un nuevo concepto que 
fuimos incorporando.

Sin solución de continuidad, vimos colapsados nuestros grupos de redes so-
ciales por imágenes del Sumo Pontífice usando un aabrigo blanco y acolcha-
do extraño a su vestimenta habitual.  Otro ejemplo de IA, esta vez a través de 
otra aplicación Dall-e de la misma empresa creadora de Chat GPT, Open AI.

Cuando creíamos finalizada la interminable adquisición de Twitter por Elon 
Musk que la convertiría en X, Meta nos sorprendió con el surgimiento de 
Threads, una nueva red social que en 5 días llegó a 100 millones de usuarios 
derrocando a Chat GPT.

Casi simultáneamente, se dio a conocer una carta firmada por más de 1000 
referentes tanto del ámbito empresarial como del académico, entre ellos los 
mediáticos Elon Musk, director de Tesla, Space X y como vimos de X y Yuval 
Noah Harari, historiador y escritor israelí, autor de numerosos libros y pu-
blicaciones.  En la misma, se advierte sobre las consecuencias de las últi-
mas aplicaciones de IA generativa y se solicita a las empresas desarrolladoras 
suspender durante un período de 6 meses estos lanzamientos hasta tanto 
se asegure que dichos sistemas tengan efectos positivos y sus riesgos sean 
controlables. ¿Se logró el objetivo buscado?  No, aunque se logró que la so-
ciedad y los gobiernos enfatizaran la necesidad de que la IA esté centrada en 
el hombre con el anclaje ético y jurídico pertinente.  

A la par del estallido de éstas y otras aplicaciones, advertimos un crecimiento 
de la vulnerabilidad y presenciamos un incremento de hackeos a importan-
tes sitios públicos y privados, nacionales y extranjeros afectando el normal 
funcionamiento de servicios y provocando pérdidas invaluables. Hoy la pala-
bra ciberseguridad ha pasado a ser muy popular en nuestro lenguaje y poco 
a poco, vamos tomando conciencia de la importancia de dedicar parte de 
nuestro tiempo en Internet a dotar a nuestra información y datos de herra-
mientas seguras y confiables.  

Transformación digital
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¿Qué podemos predecir para 2024? El avance del 5G, que permite una mayor 
conectividad inalámbrica sumado a la proliferación de dispositivos de Internet 
de las cosas (IoT) es una realidad. Ya en nuestro país, se ha adjudicado esta 
tecnología de vanguardia y la cantidad de electrodomésticos, semáforos, 
cámaras, autos, robots industriales, etc. etc. crecen exponencialmente. Las 
aplicaciones de realidad aumentada y realidad virtual con la popularización 
de los óculos continúan siendo un campo de inversión en empresas y pronto 
lo será a nivel doméstico. Por otra parte, la tecnología blockchain y el uso 
de redes descentralizadas basadas en Identidad única digital, monedas y bi-
lleteras virtuales y contratos inteligentes permitirán transacciones de menor 
costo y con mayor seguridad lógica y jurídica. 

Sin duda, 2023 se ha consolidado como el año de la IA aunque ésta data de 
mucho tiempo atrás. La convergencia digital y su uso cotidiano conllevan a 
que este nuevo paradigma sea adoptado en todos los ámbitos de nuestras 
vidas. Nos hemos adaptado no sin temores, a un universo digital vertiginoso 
y desafiante. Aprendimos que los cambios no son graduales, sino que, de un 
día para otro, el escenario y las reglas de juego se transforman.

A poco de terminar este año, podemos inferir que la innovación tecnológica 
centrada en IA cada vez más se presentará como irreversible, que el debate 
sobre la seguridad y la ética de su uso continuará impulsado por gobiernos y 
distintas entidades, que requerirá de nosotros una capacitación y formación 
continua, todo ello, en pos de lograr que la transformación digital sea más 
inclusiva, más sostenible y más centrada en el ser humano.          
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Transferencia por partición extrajudicial 
en regímenes de comunidad

INTRODUCCIÓN:

El presente trabajo de investigación abordará el tema de “la transfe-

rencia de propiedad de automotores en el régimen jurídico argentino, 

en el contexto de una partición extrajudicial en regímenes de comu-

nidad”, tanto en la hipótesis de que sea como consecuencia de una 

partición privada en el marco de la liquidación de la sociedad conyu-

gal por divorcio, o por tratarse del cambio del régimen patrimonial del 

matrimonio de comunidad al de separación de bienes, como también 

en las transferencias que operen por la adjudicación del automotor a 

favor de uno o varios herederos como consecuencia de la partición 

privada en el marco de un proceso sucesorio.

Se explorará el procedimiento de partición extrajudicial y su aplica-

ción a la transferencia de propiedad de un automotor, incluyendo 

los requisitos y documentación necesaria, como las formalidades 

que deben seguirse, todo esto según lo establecido en el Digesto 

de Normas Técnico Registrales, como también lo relativo a las leyes, 

dictámenes y circulares que regulan esta actividad en su conjunto y 

la doctrina registral.

Se abordarán dos cuestiones importantes en este contexto: 

1) Teniendo en cuenta que se trata de transferencias del dominio de 

automotores fundadas en un acuerdo de partición privada extrajudicial 

de la masa común en el régimen de comunidad de bienes, ¿existen 

razones jurídicas que justifiquen dar un tratamiento diferente cuando 

el adjudicatario reviste la calidad de titular registral o por el contrario 

carece de esa condición? 

P o r  J o s é  M a r í a  G o n z á l e z  y  S e b a s t i á n  A .  G o n z á l e z

R e g i s t r o  S e c c i o n a l  F o r m o s a  2 
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2) ¿Son suficientes las razones expresadas por la autoridad de 

aplicación del régimen jurídico del automotor para fundar el dife-

rente tratamiento?

El objetivo de esta monografía es brindar una visión general y especí-

fica de la transferencia de automotores por partición extrajudicial en 

regímenes de comunidad en Argentina, y proporcionar información 

útil para aquellos interesados en este tema. 

Se espera que esta monografía sea una guía valiosa para entender el 

procedimiento registral y sus consecuencias jurídicas, al mismo tiem-

po que posibilite el debate que permita efectuar los ajustes nece-

sarios para adecuar el régimen aplicable a una problemática que no 

tiene una visión uniforme.

DESARROLLO:

El régimen de comunidad de ganancias y su disolución.

El art. 475 del CCyCN enumera al divorcio, como una de las causales 

de extinción del régimen de comunidad de ganancias regulado por el 

Cap. 2, Título II del Libro SEGUNDO, debiéndose proceder a su liqui-

dación (art.488) esto es, el establecimiento preciso de “la composi-

ción de la masa a dividir. Para ello es necesario concluir los negocios 

pendientes, determinar el carácter de los bienes y fijar su valor, pagar 

las deudas a favor de terceros, ajustar las cuentas entre la sociedad 

conyugal y los cónyuges, y separar los bienes propios de cada cónyu-

ge, para finalmente establecer el saldo partible. Todo este conjunto 

de operaciones es lo que configura la liquidación de la sociedad con-

yugal”, reproduciendo el usual concepto de alguna doctrina (i).

Solicitada la partición, se deberá conformar la masa común integrada 

por los activos gananciales líquidos de cada cónyuge.

Por su parte, el art. 498 dispone que “... la masa común se divide por 

partes iguales entre los cónyuges, sin consideración al monto de los 
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bienes propios ni a la contribución de cada uno en la adquisición de 

los gananciales...”

Recordemos que revisten el carácter de gananciales los enumerados 

por el art. 465 entre los cuales se cuentan a “... los creados, adquiridos 

por título oneroso o comenzados a poseer durante la comunidad por 

uno u otro de los cónyuges o por ambos en conjunto,...” siempre que 

no revistan la condición de propios

El principio de la libertad de formas para la instrumentación y adjudi-

cación de los bienes muebles registrables de la comunidad conyugal, 

consagrado por el nuevo art. 500 del Código de fondo, posibilita el 

acuerdo efectuado por instrumento público o privado, en tanto no 

existan copartícipes incapaces, con capacidad restringida o ausentes, 

o no medie oposición de terceros interesados, u oposición de alguno 

de los coparticipes a la participación privada (art. 2371)

Siendo necesaria la declaración judicial del divorcio en el marco del 

proceso respectivo, por tratarse de facultades jurisdiccionales devie-

ne necesario acreditar dicho extremo y que se encuentra firme, me-

diante el respectivo testimonio judicial o su anotación marginal en el 

acta o libreta de familia correspondiente.

 

II. La transferencia de dominio por partición privada en el ré-
gimen jurídico automotor

En consonancia con la modificación legislativa del art. 500 del C.C. 

y C., el Digesto de Normas Técnico Registrales recientemente san-

cionado por Disposición N° 138/22 de la Dirección Nacional de los 

Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor, incorpora 

como Sección 14°, Capitulo II del Título II, la regulación jurídica de la 

“TRANSFERENCIA POR PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL EN REGÍMENES 

DE COMUNIDAD” ´(ii).

Consagra la posibilidad de realizar, -por instrumento privado-, la par-

tición y adjudicación destinada a poner fin al régimen de comunidad 
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de bienes, al cual está afectado el automotor inscripto y cuya trans-

ferencia se peticiona.

A esos efectos debe presentarse, en carácter de minuta, la Solicitud 

Tipo “08” o “08D” “Contrato de Transferencia – Inscripción de Domi-

nio”, completa a favor del/los adjudicatario/s.

Además, acompañarse Titulo y Cedula del automotor, cumplimentar-

se los recaudos referidos a impuestos o tasas que pudieren corres-

ponder, y acreditarse el domicilio del nuevo titular, o guarda habitual 

del automotor

Por último, se exige la presentación del acuerdo particionario, “con 

las firmas de los partícipes certificadas por escribano público” (iii), en 

original y copia

 

III. El supuesto de la partición privada por liquidación de la 
sociedad conyugal

Como ya se expresara, siendo que la liquidación de la sociedad con-

yugal es consecuencia necesaria de la declaración judicial del divor-

cio de los cónyuges, la sentencia que así lo declara debe encontrar-

se firme, lo que deberá ser acreditado por testimonio judicial o por 

la anotación marginal efectuada en el acta de matrimonio o libreta 

de familia correspondiente.

 

IV. El supuesto de la partición privada en juicio sucesorio

Si se tratare de una transferencia a consecuencia de la adjudicación 

del automotor a favor de uno o varios herederos, por partición priva-

da en proceso sucesorio, la exigencia se amplía a la presentación de 

la correspondiente comunicación judicial conteniendo la mención de 

la carátula del juicio, Juzgado y Secretaria intervinientes, y “La trans-

cripción de la declaratoria de herederos o del testamento, y la orden 

de inscripción a favor de estos”.
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V. El diferente tratamiento según la titularidad registral del 
bien en relación al adjudicatario

El régimen normativo en análisis, prevé un tratamiento diferente según 

que el adjudicatario resulte ser quien ya reviste la condición de titular 

registral del automotor, o por el contrario, quien no reviste ese carácter.

Para el primero de los supuestos, el trámite registral destinado a la 

inscripción registral será el de la “rectificación de datos” correspon-

diendo a la rogación la utilización de la Solicitud Tipo “02” o “TP” o 

“TPM”, según el caso, “modificándose el estado civil del titular regis-

tral de casado a divorciado, o el carácter del bien de ganancial a pro-

pio, según corresponda...”

Por el contrario, para la segunda hipótesis, esto es, -la adjudicación 

a favor del cónyuge no titular registral-, el trámite deberá ser pro-

cesado como una transferencia de dominio, debiéndose rogar su 

inscripción mediante la utilización de la Solicitud Tipo “08” o “08D”, 

completa a favor del adjudicatario y como minuta al acuerdo peti-

cionario, con las firmas certificadas por escribano público, o en su 

defecto, igual Solicitud Tipo,” suscripta por ambos cónyuges como 

comprador y vendedor, con sus firmas debidamente certificadas”, 

en reemplazo del pertinente acuerdo particionario.

Este diferente tratamiento normativo, tiene su antecedente en la Cir-

cular DN N° 59 del 22 de diciembre de 2.017 de la DNRPA y CP, dirigida 

a los Registros Seccionales, y que se transcribe a continuación:

“Me dirijo a ustedes en relación con diversas consultas que se han 

generado en el ámbito de esta Dirección Nacional respecto de la ti-

tularidad del dominio de un automotor en el marco de la liquidación 

de la sociedad conyugal o de la partición hereditaria.

En particular, las consultas antes mencionadas refieren al supuesto 

en que el automotor queda en cabeza del cónyuge que ya ostenta 

la titularidad registral del dominio. Es decir, cuando se le adjudicó el 



39
AMBITO

REGISTRAL

automotor del cual ya era propietario en un mismo porcentaje, pero 

con un distinto estado civil (divorciado o viudo, según corresponda).

Así las cosas -y sin perjuicio de que desde lo estrictamente jurídico 

la cuestión se pueda encontrar controvertida, tal como lo reflejan 

diversos dictámenes producidos por el Departamento de Asuntos 

Normativos y Judiciales-, esta Dirección Nacional entiende que 

desde la óptica de los usuarios del sistema aparece como injustifi-

cado asignarle tratamiento de transferencia de dominio. Ello, por 

cuanto en la especie el rodado permanecerá en cabeza de quien 

ya era titular registral, a la postre adjudicatario del bien por falle-

cimiento de su cónyuge o por disolución del vínculo matrimonial.

Pero, además, no debe dejar de tenerse en cuenta que, en última 

instancia, se trata de una discusión respecto de qué Solicitud Tipo y 

aranceles deben exigírsele al usuario, pues siempre se requiere la pre-

sentación de la demás documentación que por derecho corresponde.

Ahora bien, en la medida en que la documentación que acredita 

la adjudicación en plena propiedad del bien en favor del titular re-

gistral con motivo de la liquidación de la sociedad conyugal o de la 

partición hereditaria haya sido debidamente presentada y califica-

da por el Registro Seccional, se impone indicar la utilización de una 

Solicitud Tipo “02” para peticionar la inscripción de esa modificación 

registral. A ese efecto, deberá abonarse el Arancel N° 3 del Anexo I 

de la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias (corres-

pondiente a rectificación de datos dominiales), con más los que co-

rrespondan a la emisión de la documentación registral. Ello, en pos 

de brindar un servicio ágil y no excesivamente oneroso, en el marco 

del Decreto N° 891/17”

El órgano de aplicación del régimen jurídico automotor, si bien reconoce 

que la cuestión que regula, puede suscitar controversias desde lo jurídico, 

privilegia el factor económico en beneficio de los usuarios, minimizándola 

(de manera incomprensible a nuestro juicio) a “una discusión respecto 

de que Solicitud Tipo y aranceles deben exigírsele al usuario...”
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El argumento no puede ser más desafortunado, ya que desconoce las 

características del régimen de comunidad de bienes que instituyen el 

CCyCN, y los derechos de los cónyuges sobre los bienes gananciales 

que componen la masa común, “respecto de los cuales cada esposo 

tiene un derecho potencial sobre los adquiridos por el otro, que se 

materializará al extinguirse la comunidad”.

Estos bienes, no existen por sí mismos, en tanto pertenecen a cada cón-

yuge, sino que son consecuencia de la existencia de ciertos regímenes 

patrimoniales del matrimonio: de participación y de comunidad.

Méndez Costa los define como aquellos incorporados al patrimonio 

de uno, otro o ambos esposos durante el régimen de comunidad por 

causa onerosa, siempre que no corresponda calificarlos como pro-

pios, presumiéndose la calidad de gananciales de todos los bienes 

existentes a la culminación del régimen.

El fundamento de la ganancialidad reside en la presunción de concu-

rrencia de ambos esposos en el esfuerzo común empleado en lograr 

los bienes, y en la solidaridad que el matrimonio crea entre los espo-

sos, con total prescindencia del aporte que aquellos efectuaron para 

las adquisiciones”. (iv)

Aun cuando el art 470 del CCyCN., otorga la administración de los bie-

nes gananciales al cónyuge que los ha adquirido, adviértase que esta 

circunstancia no es materia de registración al momento de su inscrip-

ción en cabeza de su titular registral, por lo que presumir que este es 

quien lo adquirió, excede a la función calificadora del registrador.

La decisión de aplicar tal presunción de pleno derecho, para sostener 

que no operará la mutación dominial por la sola circunstanciada ser 

adjudicado a quien ya aparece como titular dominial, bastando la rec-

tificación de datos del carácter del bien para regularizar su situación 

registral, aparece como injustificada y arbitraria.
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Por otra parte si, –como se expresa en la Circular DN. 59/17-, la razón 

del diferente tratamiento es la de proteger la economía de los usua-

rios del servicio registral, hubiera bastado establecer un arancel dife-

renciado (de menor valor) aplicable al caso en análisis.

Por último, afirmar que el tratamiento de la transferencia de dominio 

por participación privada en el marco de la liquidación de la sociedad 

conyugal o de la partición hereditaria “... en última instancia, se trata 

de una discusión respecto de qué Solicitud Tipo y aranceles debe 

exigirse al usuario...”, implica una verdadera afrenta al ordenamiento 

jurídico en su conjunto y una simplificación inexplicable de quienes 

deben dar respuestas normativas a situaciones controvertidas, fun-

dadas en la ley  y el respeto de los derechos personales  y patrimonia-

les de los ciudadanos.   

____

(i) Belluscio, Augusto C. (dir.) y Zannoni, Eduardo A. (coord..): “Código 

Civil y leyes complementarias”

(ii) En igual sentido a la modificación introducida en el DNTR, la po-

nencia del Dr. Javier A. Cornejo presentada al 12° Congreso Nacional 

de la AAERPA. “Revista Ámbito Registral N° 90”, febrero de 2017, p. 

07/10

(iii) Se recoge los términos del Dictamen N° 7/2021 de la Comisión de 

Asuntos Normativos de la Asociación de Encargados de Registro de 

la Propiedad del Automotor   

   

(iv) Lorenzetti, Ricardo L. (dir.); “Código Civil y Comercial de la Nación 

– Comentado” Tomo III, p. 97.

Conclusión:

Trataremos de dar respuestas a las preguntas que fueron el eje 

del presente.
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Entendemos que no existen razones jurídicas que justifiquen el trata-

miento diferencial en el despacho de trámites registrales destinados a 

modificar la situación dominial de automotores afectados al régimen 

de comunidad de bienes a consecuencia de su extinción, según que su 

adjudicatario revista la condición de titular registral, o carezca de ella.

Presumir que quien posea el carácter de titular registral es el único 

adquirente del bien ganancial carece de fundamento fáctico y jurídico 

de conformidad a las constancias registrales obrantes en el registro 

seccional, pudiendo acarrear perjuicios patrimoniales a los cónyuges.

Asimismo, expresamos nuestro desacuerdo con el criterio sustenta-

do en la Circular D.N. N° 59/17 para fundamentar el régimen registral 

que instaura, por considerarlo insuficiente y arbitrario.  
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AR: Estamos ante un tiem-
po propicio para los balances, 
¿Qué trabajos y logros quisiera 
destacar de esta su segunda 
gestión a cargo de la DNRPA, y 
cuales objetivos quisiera seguir 
trabajando? O que no pudo 
concretar del modo que hubie-
se querido, y quedan pendien-
tes de profundizar.

DN: El eje de nuestra gestión 
fue profundizar el trabajo de Di-
gitalización de los trámites re-
gistrales, mejorar y facilitar los 
procesos de inscripción de au-
tomotores y ampliar la posibili-
dad de autogestión a través de 
la misma web de la DNRPA. Al 
momento de asumir la Direc-
ción primaba resolver una es-
casez de elementos registrales 
esenciales, como las cédulas 
de identificación para conducir. 

Tiempo de Balances
Ámbito Registral entrevistó a la Dra. María 
Eugenia Doro Urquiza, Directora Nacional 
de la DNRPA

P o r  U l i s e s  V i v i a n i
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Por lo demás, siempre quedan cosas en el tintero, pero te-
niendo en cuenta las dificultades que supusieron enfren-
tar la pandemia que nos tocó en 2020 y el subsecuente 
reacondicionamiento para continuar con el trabajo cuan-
do finalmente obtuvimos el permiso para continuar con 
las actividades desde la Dirección, logramos no sólo las 
cosas que nos propusimos desde aquél primer momen-
to sino que también ampliamos para incluir, por ejemplo, 
las recorridas federales que significan el encuentro directo 
con las y los representantes, las caras visibles de los regis-
tros en todo el país.
Por lo que queda pendiente, me hubiera gustado conti-
nuar en mejoras de la chapa-patente.

Sabemos que la digitalización es un camino necesario 
y provechoso. Alguna vez fuimos pioneros en el aspecto 
técnico informático en el área administrativa registral y 
la despapelización. ¿En qué estado estamos en ese ca-
mino, y cuáles son los próximos pasos que daremos en 
esa dirección?

Lo más reciente es la presentación del 01 Digital, parte 
del proyecto DNRPA Di que, desde su creación en 2021 
tiene como objetivo digitalizar el 100% de los trámites 
que se peticionan en los 1557 Registros del país. En esta 
primera etapa prevista para el último trimestre de 2023, 
se pudieron implementar los trámites de Inscripciones 
Iniciales para Autos, Motos y Maquinarias; resta la Ins-
cripción de Prendas e Inscripción de leasing. Luego se 
prevé continuar con las transferencias.

Cuando la entrevistamos en este medio en 2021, brin-
dó algunas consideraciones sobre los concursos y sobre 
los problemas que provocaba el faltante de documen-
tación que había recibido cuando asumió. ¿Nos puede 
decir hoy después de dos años difíciles, en qué situación 
nos encontramos con estos temas?
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Desde la Dirección y en conjunto con el Ministerio de 
Justicia, realizamos los trámites necesarios para que las 
compras sean oportunas y estén a tiempo, notificando 
a aquellos organismos encargados de suministrar los 
materiales. Actualmente se solucionaron los problemas 
de provisión de cédula única, aunque el mayor faltante 
es del duplicado de placas metálicas Mercosur, sobre 
lo que aún se está trabajando. Llevará un tiempo hasta 
que se regularice totalmente.

El nuevo Digesto de Normas Técnico Registrales fue sin du-
das un avance en su gestión. ¿Qué opinión le merece este 
trabajo y en que estado de actualizaciòn se encuentra?

Fue una tarea excepcional que en los 26 años a par-
tir del 1996 y hasta el 2022 inclusive, el Digesto sufrió 
numerosas modificaciones entre las que se revisaron 
unas 15.000 normas y se incorporaron otras tantas, se 
eliminó uno de los títulos y el total se redujo a dos, se 
crearon capítulos y secciones así como se eliminaron 
los que no estaban en uso. Fue un trabajo de muchísi-
ma utilidad para los usuarios del sistema registral, que 
posteriormente se siguió perfeccionando atentos a que 
se había incorporado solamente las disposiciones y las  
circulares DN. En una segunda etapa, se incorporaron 
todas las otras circulares y normas -departamento de 
Rentas, Registros Seccionales, etcétera. Con esas dos 
modificaciones posteriores en los Títulos I y II, quedó 
actualizado y puesto en vigencia un nuevo digesto de 
normas técnico-Registrales moderno y práctico para 
su utilización por parte de todos los actores de la vida 
registral de los automotores
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Si hay algo que caracteriza su experiencia profesional 
es que ha podido vivir ambos lados del “mostrador” re-
gistral. Desde ese punto de vista, ¿Cuál cree que es hoy 
la función del registrador, la importancia de los Regis-
tros Seccionales como ventanilla única de resolución 
de trámites para el usuario? Y fundamentalmente el rol 
que las mujeres han logrado sostener en nuestro ámbi-
to, en el que coincidieron por vez primera una Directora 
Nacional y una Presidenta de AAERPA.

Es un hecho histórico que dos puestos de decisión fun-
damentales para el sistema registral como lo son la 
máxima autoridad de la Dirección Nacional y la presi-
dencia de AAERPA estén presididas por mujeres y al 
mismo tiempo. Hay una desigualdad histórica que en 
los últimos tiempos hemos ido subsanando las muje-
res, acortando la brecha en la llegada a los puestos de 
decisión pero aún queda mucho por delante. Las muje-
res tenemos un doble rol que implica el cumplimiento 
de una labor en la esfera pública y otra en la privada, 
al frente del hogar y las tareas de cuidado, incluyendo 
la crianza de los niños y el cuidado de los mayores. Los 
puestos de decisión suponen horas de trabajo que re-
sultan en un desgaste sin igual, pero llegar es a la vez 
una gran conquista y por el esfuerzo, también resulta 
muy gratificante.

Por otro lado, considero que hoy más que nunca debe 
subrayarse la importancia de las y los registradores en 
el proceso de modernización del Estado, por la tarea de 
calificación que llevan adelante para garantizar la segu-
ridad jurídica, desde el criterio que requiere determinar 
la correcta inscripción de un trámite hasta para acatar 
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una orden remitida por tal o cual autoridad judicial y/o 
administrativa. Además del proceso de digitalización 
que está atravesando el sistema y que implica estar ac-
tualizándose constantemente. También que, como ven-
tanilla única, los Registros Seccionales fueron paulatina-
mente aumentando sus funciones a lo largo del tiempo: 
ya no solo inscriben trámites sino que los funcionarios 
a cargo de ellos actúan como agentes de percepción de 
impuestos locales que son las patentes, Infracciones y 
Sellos; sino que además controlan los requerimientos 
relacionados con la Unidad de Información Financiera, 
cumplen con las obligaciones impuestas por los conve-
nios celebrados con los Colegios de Escribanos de todo 
el país, otorgan firma digital a la ciudadanía, entre mu-
chas otras tareas que se han ido sumando. Implica un 
mayor esfuerzo de su parte, pero vale la pena en tanto 
que está dirigido a brindar un servicio de excelencia al 
público usuario.

En uno de los cuadernos publicados por Ámbito Regis-
tral en 2009, se hacía hincapié en la herramienta del in-
ciso g) art. 2° del Decreto 335/88, promoviendo en las re-
uniones la conjunción de la capacidad operativa de los 
registradores con el apoyo técnico de la Dirección Na-
cional. Vemos que su gestión ha sido la que más interés 
ha direccionado hacia estos encuentros federales. Sin 
embargo, pareciera que hay espacio para buscar una 
mejora en el trabajo conjunto, no sólo con la experiencia 
que los Encargados y Encargadas pueden aportar en las 
reuniones, sino con una participación más estrecha con 
sus representantes, cuyas sugerencias y propuestas sur-
gen de la necesidad cotidiana y verificable. Quisiéramos 
saber su opinión sobre este tema, sobre las reuniones 
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que ha mantenido en todo el país, los frutos que ha teni-
do el trabajo con AAERPA, y si es posible avanzar hacia 
un escalón superador en esta colaboración mutua.

Las reuniones se han probado sumamente fructíferas, 
de cara a estrechar una relación directa de la Dirección 
con las y los encargados de registro. Nuestra búsqueda, 
como lo dije desde el principio y mantuvimos a lo largo 
de estos años, fue siempre la de conformar un sistema 
registral de excelencia que facilite el acceso directo al 
usuario, y en ese sentido las articulaciones con los Re-
gistros Seccionales son imprescindibles, especialmen-
te con las novedades que hemos incorporado durante 
esta gestión en cuanto a las fiscalizaciones e inspec-
ciones que a partir de ahora son realizadas en tiempo 
real. Considero que aún hay margen para profundizar 
en esas relaciones. Hacia adelante, una incorporación 
posible sería la de incluir comisiones de trabajo articu-
ladas entre la AAERPA y la DNRPA con los Registros.

Tomando este último año recordamos su activa partici-
pación en distintos eventos nacionales e internaciona-
les que promueven el fortalecimiento del sistema regis-
tral. Citamos algunos como ejemplo: el 50° aniversario 
del Centro Internacional de Derecho Registral (CINDER), 
la reunión de registradores organizada por la Red Re-
gistral Iberoamericana, reuniones con el Consejo Fede-
ral del Notariado Argentino, el XXII Congreso Nacional 
de Derecho Registral, Seminario Registral Internacio-
nal, Comité Latinoamericano de Consulta Registral, Di-
plomatura del Régimen Jurídico del Automotor, agre-
gando además aquellos en los cuales intervino desde 
la organización, como la segunda Edición del Congreso 
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Nacional de Actualidad Registral o la Diplomatura en 
Derecho Registral. La pregunta es cómo ve Ud. que re-
dunda esa experiencia en un beneficio concreto para el 
régimen registral del automotor que dirige, y cómo eva-
lúa el desarrollo y desempeño de nuestro sistema com-
parado internacionalmente

Es una gran alegría haber encabezado tanto el primero 
como el segundo Congreso Nacional de Actualidad Re-
gistral, oportunidades que fueron muy valiosas y repre-
sentan hitos significativos en el ámbito donde lo más 
importante es que sirvan como espacios propicios para 
el intercambio de ideas y experiencias entre profesiona-
les. Y esto es fundamental para que, a partir de la puesta 
en común de distintas perspectivas y buenas prácticas, 
resulte la conformación de una comunidad comprometi-
da no sólo con el fortalecimiento de la calidad del cono-
cimiento que produce, sino que también contribuyan al 
constante mejoramiento del campo registral, impulsan-
do avances en el acceso digital, la seguridad jurídica y la 
eficiencia en la respuesta a las demandas de los usua-
rios. Eso es lo más concreto.

Por otro lado, fue un gran el honor representar a la Di-
rección Nacional del Registro de Automotor y Créditos 
Prendarios en la conmemoración del 50° aniversario del 
Centro Internacional de Derecho Registral (CINDER) y 
que, por primera vez en cinco décadas, hayamos podido 
integrar el Consejo Consultivo de un espacio que facilita 
el intercambio de experiencias registrales a nivel global. 
Este logro no solo resalta el prestigio de la DNRPA sino 
también nuestra participación activa en el ámbito insti-
tucional internacional. Es a través de estas exposiciones 
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a nivel internacional que se logra resaltar al sistema ar-
gentino como uno de los más avanzados desde el pun-
to de vista de acceso a usuarios por medios digitales al 
registro, la seguridad jurídica, la respuesta y la informa-
ción brindada.

A partir de la pandemia, y en favor de la coyuntura es-
pecial del país, nuestros Seccionales han ampliado ex-
cepcionalmente su horario en una doble vía: han exten-
dido hacia la tarde el horario de atención al público, y 
se han agregado trámites (SITE. DEOX, SCPBA) para ser 
ingresados antes del horario de apertura. ¿Hay alguna 
previsión para el futuro, para revertir la carga horaria de 
los colaboradores a sus horas de trabajo históricas?

Si bien el aumento del horario de atención al público 
fue una medida extraordinaria que debió tomarse como 
consecuencia de la pandemia y con la finalidad princi-
pal de evitar las conglomeraciones de personas en las 
sedes de los Registros Seccionales, con el transcurso del 
tiempo los usuarios del sistema se adaptaron al nuevo 
horario que fue, a fin de cuentas, una medida positiva 
que los beneficiaba, al igual que el turnero digital. Con-
sideramos que una franja de seis horas diarias de aten-
ción al público es necesaria para que las delegaciones 
registrales lleven a cabo correctamente la prestación 
del servicio a su cargo.

El reciente aumento en la escala de emolumentos, fue 
tomado como un esperado alivio por los Seccionales. 
Sin embargo, en opinión de algunos actores del sis-
tema, la situación complicada por la que atraviesa el 
país, puede repercutir en que esa actualización se vea 
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desvirtuada en muy poco tiempo, afectando la calidad 
y eficiencia que caracteriza al sistema registral. ¿Qué 
soluciones están pensando sobre este tema desde la 
DNRPA y el MJyDH y qué noticias nos puede adelantar 
al respecto?

Durante mi gestión tuvieron lugar siete actualizaciones 
de emolumentos con el objeto de mantener la ecuación 
económica-financiera de los Registros Seccionales y 
garantizar su funcionamiento normal, haciendo frente 
a las múltiples erogaciones necesarias para el mante-
nimiento de los mismos. Estas medidas deberían conti-
nuar tomándose teniendo en cuenta las próximas varia-
bles socioeconómicas que se presenten en el país.

Retomando la idea del tiempo de balances, ¿Qué men-
saje quisiera comunicarles a nuestros lectores en este 
fin de año que se acerca?

A ellas y ellos me gustaría trans-
mitirle que sigan confiando en 
nuestro sistema registral del auto-
motor que ha demostrado ser ple-
namente eficaz en la protección 
de la propiedad privada y que se 
está tornando cada vez más senci-
llo, práctico y por cierto, más ágil a 
medida que se continúe avanzan-
do con el plan de digitalización.

Muchas gracias.
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